
PROGRAMA DE REFORMA DE LA ATENCIÓN PRIMARIA DE SALUD LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL N° 001/2003. 
 
"Operación Logística para la distribución de un Botiquín de Medicamentos Esenciales para 
la Atención Primaria de la Salud" 

CIRCULAR POR CONSULTA N° 1 

Pregunta 1. En el Punto 1.4.4 Block de Recetas (Foja 000060), se indica que la provisión será por 300 
unidades. Consulta: Habida cuenta que los Botiquines en Cajas Chicas serán la mitad del volumen de 
la Caja Grande, no correspondería que la cantidad de recetas a suministrar en el Botiquín Chico sea 
de 150 recetas? En caso afirmativo y a los efectos de optimizar la operación, sugerimos que todos los 
blocks de Recetas a suministrar sea de 150 unidades. 

Respuesta 1. El botiquín chico tendrá 150 recetas, el botiquín grande 300 recetas. 

Pregunta 2. En el Punto 1.4.5 Sobre de Papel Blanco (Foja 000060) Consulta: Cuando se refieren a 
"blanco", quieren expresar que el mismo no contendrá impresión alguna, o a la especificación de su 
color? Consulta: las posibles hojas A4 a remitir dentro del sobre con la información que el comprador 
determine, será provista e impresa por el mismo o por el Operador Logístico? 

Respuesta Nº 2. La expresión "sobre de papel blanco" se refiere a que no debe tener ninguna 
impresión. La hojas A4 serán provistas e impresas por el Operador Logístico, en base a información 
suministrada por El Proyecto 

Pregunta 3. En el punto 1.2 Recepción (foja 000057) Consulta: Mencionan que serán 5 entregas 
conteniendo en 20% de las cantidades pactadas. Entendemos que se refiere a que cada entrega 
contiene el 20% del total del programa. Es esto correcto? Consulta: Se indica que el Operador 
Logístico deberá disponer entre otros de una computadora por miembro de la comisión. No se 
explicita de cuántos miembros se trata.  

Respuesta 4. Cada entrega mencionada del 20% se refiere a: 20% de 168.000 unidades secundarias 
de cada uno de los medicamentos. Serán tres miembros 

Pregunta 4. En el Punto 1.6 Control de Stock (foja 000061). Consulta: Dice que "Al final de cada 
entrega se realizará una acta de cierre de inventario, que deberá ser presentada a la comisión del 
comprador destacada en el Operador Logístico, para ser conformada". Según lo explicitado el 
Operador Logístico deberá hacer un control de stock al final de cada entrega. De ser así, y en virtud 
que será un proceso continuo no habría finales de entrega. Aclarar. 

Respuesta N 4. Los inventarios se realizaran el finalizar la producción del ultimo remito emitido y 
producido por el Operador Logístico, correspondiente a un ciclo de producción y distribución de 
botiquines. Estos ciclos temporalmente duran 4 semanas, por lo que se realizaría un inventario por 
mes. El proceso continuo de producción de botiquines se interrumpirá para la realización de estos 
inventarios 
 
Pregunta 5. En la LPI REMEDIAR - PNUD 002/2002 el PROAPS requirió que el Operador Logístico 
tenga sucursales propias y deban contar con capacidad para el procesamiento de la comunicación en 
el día. Consulta: Para la presente LPI entendemos que se mantiene el requerimiento, es esto 
correcto?  

Respuesta 5. Se mantiene el requerimiento de sucursales propias y capacidad de procesamiento de la 
comunicación en el día 

Pregunta 6. Consulta General: A efectos de establecer los valores de los Seguros, se solicita expliciten 
los valores referenciales de cada tipo de botiquín. (Grande y Chico). Asimismo, solicitamos informen 
los precios de cada tipo de medicamento. 

Respuesta 6. Valor botiquín grande: U$S 135 y Valor botiquín chico: U$S 75 

   



 


